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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás] los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden¿de 26 de Setiembre i e 1861) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 

S e c r e t a r l a . 
Negociado 3." 

El Excmo. Sr. Gobernador Geceral se ba ser-
yido disponer que para general conocimiento, se 
publiquen en la «Gaceta» los nombres de los Gc-
bcrnadorcillcs que con esta fecba han sido ele
gidos para el bienio de 1889 á 1891, en los pue
bles que á continuación se expresan: 

Pfomncia de Nueva E c v a . 
San Isidro. . D . Alfredo Gut iér rez . . ( l .er lugar de 
Talayera. . D . Nico lásMamani . . i la terna. 

Manila, 28 de Junio de 1889.—A. Mcnroy. 
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DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A CION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

i . Q cíe l^ i^ "RP.^IPS /»rdprip.si rKUjfivyis al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo «España,» á las 
cuales se ba puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General, con fecba 19 del ac
tual, y se publican á continuación en cumpli
miento á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 

Manila, 26 de Junio de 1889.—Justo T. DJ-
gado. 

Real órden núm. 471 de 3 de Mayo último, 
declarando que D. Luis Galindo y Alcedo, A y u 
dante 4.° de Montes, quede supernumerario en 
el Cuerpo de Ayudantes de diebo ramo en estas 
Islas, con los derecbos que concede el Real 
Decreto de 25 de Msrzo de 1881, becbo es-
tensivo a Filipinas por Real órden de 7 de No
viembre de 1886. 

Real órden núm. 472 de 6 de diebo mes, 
declarando que se entienda bonórifico y gratuito 
el cargo de Secretario del Museo-Biblioteca que ba 
de instalarse en esta Capital. 

Real órden núm. 477 de 6 del citado mes, apro
bando el anticipo de cesantía por inutilidad física 
concedido á D. Francisco Genovés y Cubello, ofi
cial 3.° de la Dirección Civil, y declarándole cesante 
con el baber que por clasificación le corresponda. 

Real érden núm. 478 de 6 del expresado me?, 
nombrando Oficial 3.° de la Sección de Fomento de 
ta Dirección Civil , vacante por cesantía de Ü. Fran
cisco Genovés que la servia, á D. Alfredo Enriquez, 
cesante de igual categoría y clase. 

Real órden n ú m . 486 de 15 del mismo mes, de
clarando cesante á D. Cárlos Alonso de la Vega, 
Oficial 2.9 da la Diraccioa Civil. 

Real órden núm. 487 de 15 del precitado mes, 
nombrando Ofici i 2.° de la Dirección Civil^ por ce
santía dal que la servia, h D. Francisco Iznart y 
^ssorio, que es Oficial 1.° Jefe de Sección de la 
^dmínistracion de Hacienda de esta Capital. 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 

Secretaria. 

A consecuencia de lo dispuesto en el artículo 2. 
del R^al Decreto de 15 de Febrero de este sño, por 
el que se aplicó á estes Islas la Lev del Notariado 
vigente en la Península con les convenientes modi
ficaciones, el dia 1.° de Julio próximo empezará á 
regir y á cumplirse en ellas la citada Ley; y por 
más que aun no se ba recibido el reglamento á que 
se contrae su art. 3.°, la Presidencia de esta A u 
diencia, dando á tan trascendental reforma la i m 
portancia que merece en órden á la fó públics, pues 
que por vez primera sa organiza en este Arcbipié-
lago la Institución Notarial con arreglo á los mo
dernos adelantos, asimilándola en lo posible á la qua 
existe en la Madre patria^ ba dispuesto se dirija la 
presente á los Notarios y Escribanos en actual ejer
cicio, como en su cumplimiento lo ver fica esta Se
cretaría, llamando la atencioií do estos funeionarics 
sobre ciertos detalles de inmediata observancia de 
la reciente Ley, en pleno vigor desdo la fecba men
cionada. 

Los Notarios y Escribanos públicos propietarios 
en actual ejercicio, obtienen la consideración de No
tarios para todos los ef etos de dicbi Ley desdfl la 
aludida fecba y continuarán desempeñando ambas 
fés, judicial y extrajudicial en los distritos ó pro
vincias de su respectiva residencia, según su 1.a 
disposición transitoria. 

Los Escribanos administradores de oficios enage-
nados, comprendidos en la incorporación al Estado 
en virtud del Real Decreto de 7 de Diciembre de 
1888 y los Notarios sustitutos nombrados al tenor 
del Real Decreto de 29 de Mayo de 1885, por la 
Presidencia, continuaran ejerciendo interinamente 
sus funciones con fé judicial y extríijudicial, hasta 
que se posesionen los nuevos Notarios propietarios 
que resulten nombrados con arreglo á la referida 
Ley, como expresa la 2" de sus transitorias, con 
excepción de esta Capitil en que conforme al ¿¡rt. 3.° 
de la L-^y, habrá solo ocho Notario?. 

No ha quedado suprimida la facultad de otorgar 
instrumentes público?, que reside en los Goberna-
dorcillos de los pueblos, según antiguas disposicio
nes legales, y al ratificar tal atribución el art. 7.° 
de la Ley la limita únicameote á los Pedáneos de 
los pueblos que disten más allá de cuatro leguas de 
las respectivas cabeceras y con la condición de que 
los remitirán dentro de 24 horas siguientes del otor
gamiento, al Notario de la provincia, para su pro
tocolización, sin necesidad de mandato judicial. 

Siendo claras y terminante? las prescripciones del 
articulado que comprende el título 3.° de la Ley 
en órden á la forma y condiciones con que se han 
de extender los instrumentos públicos, de expedir 
sus copias y testimonios y de formar los protocolos, 
la Presidencia erre de indiscutible oportunidad l la
mar sobre ellas la atención de los funcionsrios en
cargados déla fó pública, recomendé-i oles estudien 
concienzudamente y eu todos sus detílles sus varios 
prec-ptos, por referirse especialmente al ejercicio de 

la fé extrajudicial, con el fin de evitar perjuicios á 
1 s interesados y las resp msabilidades consiguien
tes á infracciones ú omisiones que puedan dar lugar 
á penalidad ó corrección, y que derogadas é inexis
tentes desde el 1.° de Julio las disposiciones legales 
relativas á las atribuciones del Juez de Protocolos, 
cargo que por la vigencia de la Ley nueva desapa
rece de hecho los índices de las escrituras matrices 
otorgadas hasta el dia 30 de este mes, se remitirán 
á la Presidencia por conducto del Juez de 1.a ins
tancia respectivo, á exepcion de los de esta Capital 
que lo serán por el Juez Decano de la misma, den
tro del plszo que marca el art. 33 de la Ley. 

En cuanto á la instalación del Colegio ó Junta 
Notarial, la Presidencia resolverá lo conducente en 
cumplimiento á lo mandado por la Ley, tan luego 
se reciba del Gobierno de S. M . el Reglamento de 
que Sá hace mérito en el repetido Real Decreto. 

En el celo y laboriosidad de los funcionarios que 
forman el Cuerpo notarial, confii la Presiden cía que-
penetrados de la importancia de la expresada ins t i 
tución da indudable influencia en esta sociedad, 
cumplirán estrictamente con los deberes que el cargo 
les impone y harán fácil y desembarazada la ejecu
ción y observancia de la nueva Ley del Notariado 
en beneficio de los habitantes de este territorio; sir-
viéndesa participar al limo. Sr. Presidente, haber 
quedado enterados de esta Circular. 

Dios guarde a V . muchos años. Manila, 27 da 
Junio de 1889.—Florentino Torres. 

Sr. Notario ó Escribano pullico ele la provincia ó 
distrito ele > 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A R E A L 
AUDIENCIA DE CEBÚ. 

El limo. Sr. Presidenta de esta Real Audien
cia, accediendo a lo solicitado por el Licenciado 
D. José Félix Martínez, ba dispuesto que su resi
dencia como Abogado, en Isla de Negros, se en
tienda en esta Capit 1. 

Lo que sa publica de órden de S. I . para gene
ral conocimiento. 

Cebú, 6 de Juoio de 1889 = E l Secretario de 
gobierno P. I . , Francisco Lcírado 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA.. 

Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
de estas Is'as, el proyecto de reforma de u n p í e n t e 
sobre el estero de Binondo, que dá acceso á las calles 
d 3 la Soledad y Prensas, se hace necesaria la expro
piación de parte de una finca perteneciente á D. Juan 
Rojas, emplazada en las calles de la Barraca y Pren
sas, y por su lado posterior con el lado derecho del 
Estero de Binondo. 

En consecuencia de lo manifestado y cumpliendo 
lo dispuesto en la Sección 1.a art. 3.° del Reglamento 
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aprobado por Real órden de 10 de Julio de 1858, para 
la ejecuciou del Decreto de la Regencia de 15 de D i 
ciembre de 1841 sobre expropiac ión forzosa por causa 
de ut i l idad públ ica , se publica el presente anuncio, 
paip que el interesado presente dentro del plazo i t n -
prorrog-able de 10 dias, las reclamaciones que conven
gan á su derecho é in te rés , en la forma y con ar
reglo al ar t . 4.° del Decreto de la Regencia de 15 de 
Diciembre de 1841 ya citado, en la inteligencia de 
que de no presentarse en el plazo concedido se le para
r án los perjuicios k que hubiere lugar; cuyo aviso 
se hace extensivo á todos cuantos puedan hallarse in
teresados en la mencionada expropiación, cuyos dere
chos no sean conocidos y que por lo tanto no han po
dido ser tomados en cons iderac ión . 

Manila, 25 de Junio de 1889.—Perojo. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A L O C A L 
DE MANILA. 

E l dia 4 de Julio entrante á las diez de su m a ñ a n a y 
en el Registro de esta Aduana, se v e n d e r á n en públ ica 
subasta y en p rog re s ión ascendente, 8 paquetes de h i 
laza de a lgodón , sobre el tipo de $ 4 '80. 

Mani la , 27 de Junio de 1889.—El Administrador, R i 
cardo Fragoso. 

E l dia 4 de Julio entrante á las diez de su m a ñ a n a , se 
v e n d e r á n en públ ica subasta y en p rog res ión ascendente 
sobre el tipo que respectivamente les es tá seña lado , los 
efectos siguientes: 

8 marcos de madera dorada, valor $ ST'SO» 
70 k i lóg ran ios juguetes, valor $ SS^O. 
36 k i lógramos i d . , valor $ 10*80. 
47 k i l ó g r a m o s metal plateado en objetos de Iglesia, 

valor $ 28'80. 
91 k i l ó g r a m o s en l á m p a r a s , incensarios, vinageras y 

esperjes, teniendo en cuenta los desperfectos y mal es
tado de algunos de estos objetos, valor $ 90. 

73^500 ki logramos juguetes, valor $ 29'40. 
6 maletas de car tón , 4 i d . de cuero, 2 i d . de lona y 12 

cabás para señora , todos con algunos desperfectos, va
lor $ 24. 

63 cabás , inservibles en su mayor parte, valor $ 6. 
18 maletas de ca r tón , en ma l estado, valor $ 5*40; y 
461 k i l ó g r a m o s loza de pedernal, valor $ 30. 
Manila , 27 de Junio de 1889.—El Adminis t rador , R i 

cardo Fragoso. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Uss p ^ v M o n c i a de este Centro fecha 13 del actual, 
ha sido autorizado D . Cipriano Sarmiento, vecino de 
Tagbi laran, cabecera de la provincia de Bohol , para 
r ifar u n carruage Victoria enganchado á una pareja de 
caballos, y varios muebles, en combinac ión con el sorteo 
de Loter ía que ha de celebrarse en el mes de Setiembre 
p r ó x i m o . 

La r i fa se c o m p o n d r á de 160 billetes con 250 n ú m e 
ros correlativos cada uno y al precio de 5 pesos por 
bil lete, h a l l á n d o s e depositados dichos efectos en poder 
de D. Leoncio Fort icn, vecino de aquella Cabecera. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 25 de Junio de 1889.—Florentino Montejo. 3 

Don José Pereyra y Pereyra, Tesorero general de 
Hacienda, inter ino, de estas Islas. 

Hago saber: que en 24 de A b r i l del presente año 
se expidió por la Caja de Depósitos, una carta de 
pago á favor de D. Alfonso Pérez y Mirabel , por 
valor de pfs. 200, bajo el concepto de depósi to vo
luntar io , trasferible, á un año plazo y a l i n t e r é s de 6 p § 
anual , de la cual se halla tomada r a z ó n á los n ú 
meros i 130 del registro de inscr ipción y 1426 del 
diario de entrada; y habiendo sufrido es t ravío la ci
tada carta de pago, s e g ú n manifes tac ión del intere
sado, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorer ía , 
se ha servido disponer se haga saber el ex t rav ío de 
la referida carta de pago, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se pub l ica rá en las « G a 
cetas oficiales» de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecho al ex
presado documento, se presenten á deducirlo por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del t é r m i n o de un 
año , k contar desde la publ icación del primer anun
cio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se t e n d r á por nula y de n in
g ú n valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 27 de Junio de 1 8 8 9 . = J o s á Pereyra. 

Don J o s é Pereyra, Tesorero general de Hacienda, i n 
terino, de estas Islas. 
Hago saber: que en 11 de Enero ú l t imo se es

p id ió por la Caja de Depósi tos una carta de pago 
á favor de D . Antonio Donaire por valor de $ 160, 
bajo el concepto de depósi to voluntario transferible, 
á un año plazo, al in te rés de 6 [ ) § anual y con 
los n ú m e r o s 79 del registro de inscr ipc ión y 102 del 

29 Jnnio de 1889. 

diario de entrada; la cual ha sido endosada á favor 
de D . Ricardo Diaz G.'lvan y de cavo endoso apa
rece tomado en la citada caja con fecha 21 de Marzo 
del presente a ñ o ; y habiendo sufrido es t rav ío la re
ferida carta de pago, s e g ú n nianif.;stacion del inte
resado, el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Te
sorer ía , se ha servido disponer se haga saber el 
es t rav ío de la mencionada carta de pago, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
bl icará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y 
de Madr id , á fin de que los que se consideren con 
derecho al espresado documento se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde la pub l icac ión 
del pr imer anuncio; en la inteligencia de que trans
curr ido dicho plazo sin haberlo verificado, se t e n d r á 
por nula y de n i n g ú n valor la carta de pago de 
que se trata. 

Manila , 25 de Junio de 1889.—José Perdyra. .2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA 

Cédulas personales. 
En a r m o n í a k lo dispuesto por Real órden de 27 de 

Octubre de 1887 y 27 de A b r i l de 1888, esta Adminis
t rac ión a b o n a r á k los I?. R, Curas Párrocos de esta pro
vincia, desde el dia 5 al 10 de Jul io p róx imo , las aten
ciones para el culto y los estipindios portenecientes a l 
mes a c t ú a l . 

Manila, 25 de Junio de 1889 El Administrador, Juan 
Pacheco. 

Gaceta de Manila—Nmú. 17* 
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S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRBCGION GENERAL DB ADMINISTEAOION OIVÍL. 

_ Por disposición de la Dirección general de Admin i s t r a 
ción C i v i l , se s aca rá á subasta públ ica , el a rb i t r io de los 
vadeos y pontazgos del l . e r grupo de 'a provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo enprogresiou as á n d e n t e de 903 
pesos anuales, y con estricta sujeción al pt iegó de condi
ciones que á cont inuac ión se inserta. E l acto tendrá, lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Mociones, ( In t r a 
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Julio p róx imo, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.", a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 21 de Junio de 1889.—Abraham Garc ía y 
Garc ía . 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
sacar á púb l i ca subasta el arbitrio de los vadeos y 
pontazgos del l . e r grupo de la provincia de Panga
sinan, que compone el pueblo de Salasa. 
í . ' Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el ar

bi t r io arr iba expresado bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de pfs. 903 aniiales. 

2. * Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Sr. Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con la mayor claridad en 
letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. A l pliego de la 
proposición se a c o m p a ñ a r á precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el pro
ponente en la Caja d,i Depósitos de la Tesore r ía ge
neral de Hacienda públ ica ó en la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda públ ica de la provincia, respectivamente, la 
cantidad de pfs. 135'45 c é n t i m o s . 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abr i rá l ic i tación verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio de diez m i 
nutos, transcurridos los cuales se ad jud ica rá el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se h a r á la 
adjudicación al autor del pliego que se halle seña lado 
con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t rucc ión apro
bada por Real ó rden de 25 de Agosto de 1858 so
bre contratos públ icos , quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la l e g í t i m a adquis ic ión de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósi to se devo lverán á sus 
respectivos dueños , terminada que SQ£ la subasta, á 
excepc ión del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosa rá en el acto por el rematante 
á favor de la Admin i s t rac ión C i v i l . 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea i gua l a l de u n 
diez por ciento del importe total del arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l , cuando se constituya ea Manila, ó del Jefe de 
la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente h i 
potecaria y de n inguna manera personal, pudiendo 
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consti tuir la en metál ico en la Caja de Depósitos 
Tesorer ía general de Hacienda púb l i ca cuando 
judicacion se verifique en esta Capital y en la 
nistracion de Hacienda púb l i ca cuando lo sea 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas Z 
admi t i r án estas por la mitad de su valor iutrij— 
y en Manila s e r á n reconocidas y valoradas ^ I 
Inspección general de Obras púb l i cas y regigS I 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastí ^ 
das por el Sr. Secretario del Consejo de Admidj. ^ 
cion. E n provincia, el Jefe de ella cuidará baî  p̂c 
ú n i c a responsabilidad de que las fincas que se • 5 ¿ 
senten para la fianza llenen cumplidamente sa0|i ly. 
Sin estas circunstancias no se r án aceptadas de n\í r tol 
modo por la Di recc ión del ramo. Las fincas dei f̂ol 
y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones delfi, ^ * 
E s p a ñ o l Fi l ip ino no s e r á n admitidas para fia^ R 
manera alguna; aquellas por la poca seguridad , . 
ofrecen y las ú l t i m a s por no ser transferibles. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 0 tei 
remate se re so lve rá por lo que prevenga al efect 18 
Real In s t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. . 

8. ' En el t é rmino de quince dias después L 
notificado al Contratista ser admisible la fij L Q | 
prestada, debe rá otorgar la correspondiente ej liqii 
tura de ob l igac ión , constituyendo la fianza estipa jg j 
y con renuncia de las leyes en su favor para ea 
caso de que hubiera que proceder contra él, mu, ^ \ 
se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negi re5 

5 ¿11 k otorgar la escritura q u e d a r á sujeto á lo que 
viene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada d 
de Febrero de 1852, que á la letra es como sigu( 
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó .22.1 
pidiere que esta tenga efecto en el t é rmino que 3Ca¡| 
señale , se t endrá por rescindido el contrato á perj .̂ e 
ció del mismo rematante. Los efectos de esta rec 
macion se r án : 1.° Que se celebre nuevo remate bajo¡g4e 
les condiciones, pagando el pr imer rematante la djij, 
rencia del primero a l segundo.—Segundo. Que salije 
faga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibi on 
^1 Estado por la demora del servicio. Para cubrir gpi 
tas responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la gars-eng' 
t ía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle biea 04 
hasta cubr i r las responsabilidades probables si aqo e 
l ia no alcanzase. No p resen tándose proposición admii rüni 
ble para el nuevo remate se h a r á el servicio por cueo ¡r , 
de la Admin i s t r ac ión , á perjuicio del primer rematan! r¿v 
Una vez otorgada la escritura se devolverá al cont! 2é 
tista el documento de depósi to , á no ser que e^e-!!™^; 
parte de la fianza. feQ 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arrieol ^ 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo y pi os 
meses anticipados. En el caso de i ncumpimien to deesKue 
a r t í cu lo el contratista pe rderá la fianza, entendiéndo ^ 
su incumplimiento transcurridos los primeros ocho dii Los 
en que debe hacerse el pago adelantado de la meusi m. 
l idad, abonando su importe la fianza y debiendo estas [e 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en met com 
lico, en el improrrogable t é rmino de quince dias, yf)re 
no verificarlo se r e sc ind i r á el contrato bajo las b 
establecidas en la Regla 5.* de la Real Ins t rucc ión de 
de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anterio 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
dia siguiente al en que se comunique al contrati 
la ó rden al efecto por e l Jefe de la provincia. Ti 
dilación en este punto se rá en perjuicio de los i 
reses del arrendatario á menos que causas agenas á 
voluntad y bastantes á ju ic io del Excmo. Sr. Directofoorl 
general de Adminis t rc ion C i v i l , lo motivasen. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores deff 
chos que los marcados en las condiciones 17.a y 18.*í pli 
este pliego, bajo la mul ta de diez pesos que se exigiráae ted 
el papel correspondiente por el Jefe de la provioci* 
La primera vez que el contratista falte á esta comí' 
cion, p a g a r á los diez pasos de mul ta ; la segundafi$ 
s e r á castigada con cien pesos, y la tercera con lars 
cisión del contrato bajo su responsabilidad y con art 
glo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instru 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente* ^ 
Juzgado respectivo para los efectos á que haya lug>1b" 
en jus t ic ia . 

12. L a autoridad de la provincia, los Gobernador"] 
líos y ministros de just ic ia d é l o s pueblos haránresj 
petar al asentista como representante de la Aáriv* 
tracion, p re s t ándo le cuantos auxilios pueda necesitar p̂ j 
hacer efectiva la cobranza ael impuesto; debiendo 
tarle el primero unacopia autorizada detestas condicioD* 

13. Si el contratista por negligencia ó mala* 
diere lugar á imposición de multas y no las sajj 
faciese k las 24 horas de ser requerido á ello, se ^ 
n a r á n tomando a l efecto de la fianza la cantidad $ 
fuere necesaria. 

14. La obl igac ión del rematador, es tener sierflp1̂  
corrientes dos balsas y barotos correspondientes Jtfjj 
gentes, carretones, carruages y animales, como tam1"' 
los hombres necesarios para manejarlos. 

15. Igualmente debe rá haber bantayanes á ufl^ 
otro lado, siempre listos para pasar, evi tándose * 
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k- 5 perjudiciales á los pnsajeros y más particu-
íls io!1te á los correos y de-pachos v.-.v- •••.-•s que 

"̂o Pues cua'<3u^era omisión voluntaria se cas-
cóa r igor . ^ 
gerá así mismo obl igación del contratista tener 
ambos lados, las noches oscuras, y aumentar 

li tote de servicio lo que considere necesario, en 
IsiflJ^g avenidas 6 corrientes fuertes para evitar con 
Ki ^ facilid^'i cualquiera desgracia en dichos dias. 
IÍQÍ, ^ gl arrendador cobra rá de pasage lo s iguien-

por una persona un cuarto, por cíida carabao. 
Be £ . 5 caballo sin carga dos cuartos, poi i animal 

aC* eXpresados con carga cuatro cuartos, y per cada 
[nij, f,et0nó canga con carga ó sin ella oeho < ^s, y u n 

¿«oreada c a r r u a g e ó pa l anqu ín , sin excederse de n in-
B¡ 8 [^manera en los referidos pagos pues se c a s t i g a r á 

N !tiScada que sea como corresponda: á fin de que 
jad puedan .saber lo que deben pagar, Fe fijarán 

dos tablas las tarifas, las cuales se co lgarán en 
icto ^ de cada bantayan en ambos lados del vadeo. 

Los pagos para el paso del buque por los puentes 
yendo las compuertas, se rán los siguientes.—Por 

¡uej j(j8 cien cavanes que puedan cargar los buques pa-
^.¡ran UI1 rea^—^0 podrá exigir m á s do dos pesos 

jlquiera que sea el porte del buque. 
piM'jg* Las compuertas de los puentes se l e v a n t a r á n 
eí esde las diez de la noche hasta las cuatro de la m a ñ a n a , 

ma! 50, Ea dichas horas t endrá el arrendador ncho hom-
negi res disponibles y luz en las noches oscuras. 
ue| 21. La autoridad de la provincia, del modo que juz-
de iuel]iás conveniente y oportuno, cuidar;', de d a r á este 

gue; üecro de condiciones toda la publicidad necesaria á 
esf Q de que nadie alegue ignorancia. 

¿2. No se en t ende rá vál ido el contrato hasta que 
9ue gcaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
perj .eteral del ramo. 
recl 23. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
igi e los bandos, queda sujeto el cont ra t i s tá á las dispo-
dificiones de policía y ornato público que le comunique 
satij autoridad, siempre que no estén en con t ravenc ión 

cibi on las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
rir! «presentar en forma legal lo que á su derecho con-
gar> enga. 
^ 24. En vista de lo preceptuado en i a R eal órden 
ail? e 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
™ ropios y arbitrios se reservan el derecho de rescin-
ues ir este contrato, si así conveniere á sus intereses, 
^an'révia ia indemnización que marcan LIH leyes. 
^ 25. El Contratista_es_la persona legal y directa-

¡^"ob l igada . 'TcTdrá sPacaso le conviniere, suba-
endar el arbitriro, pero en tend iéndose siempre que 
Administración no contrae compromiso alguno con 

4s subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
pe por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 

' ^ j será responsable ún ica y directamente el contratista. 
0 ^ JOS subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n 
m lorque su contrato es una obl igación particular y 
tas le interés puramente privado. Tanto el contratista 
ms' ¡orno los subarrendadores y comisionados que este nom-
• yibre deberán proveerse de correspondientes t í tu los , 
haslíacilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
defprovincia, para que por su conducto sean solicitados. 
ioreT 26. Los gastos de la subasta y los que se o r i -
teig-ineu en el otorgamiento de la escritura asi como 

itií las copias y testimonios que, sea necesario sacar, s e r á n 
Ta de cuenta del rematante. 

^ 27. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de 
^slo establecido en la condic ión 6.a, deberá acompaña r se 

ectll por duplicado el plano de la s i tuadou de. la tinca 
6 fincas que se hipotequen como fianza. 
L . % Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la v ía con-

¡^teucioso administrativa. 
ÍDCIÍ 

0̂ *1 Cláusula adicional. 
ki durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

artlpor el Gobierdo de S. M . nuevo pliego de condiciones 
arrapara este servicio se reserva la Adminis t rac ión el de-

i2cio|recho de acordar con el Contratista el nuevo tipo 
iteihnpal del arriendo, y la aplicación de la nueva tar.fa 

llugJípjo la garan t ía de la escritura otorgada y fianza 
Î ue corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas 

Uorffj Partes quedará rescindido el contrato sin que el Con-
ri*pratista tenga derecho á indemnizac ión ü g u n a . 

Inial Manila, 7 de Junio de 1889.—El Jefe do la Secc ión 
e Gobernación, José Ar izcun. 

fact 
¡ofli 

iSrea. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Uon ^ N ^ Yecin0i de N - 0frece tomar á su cargo 

a&i POT el término de tres años , el arbitrio de los vadeos 
pontazgos del l .er grupo de la provincia de Pangasi-

r11 ^ e compone el pueblo de Salasa, e:-, la cantidad 
n • pesos ($ ) anuales y con entera su-

ílJli1? al Pliego ^ condiciones publicado en la «Gaceta» 

l ibm uYla del que me he enterado debidamente. 
<l ^t00n]Paña P^r separado el documento que acredita 

mojí :-aber depositado en . . . . la canti lad de.S 135^45 c é n t . 
J 1 Fecha y firma.=Es copia. Garc ía . 3 

MODELO D E PROPOSICION. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A N I L A Mes de Mayo de 1889 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA.TOS I^JRA. LOS PRECIOS MEDIOS. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. . 
Compras. 

Arroz . 
Cargo 

Precio medio 
Suministrado. 

Mermas. 
Remesado á otras Factor ías 

Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Harina del comer-/ Cargo 
ció para pan de 1 Precio medio 
Hospital . -f Data para la panif icación. 

Existencia 
Existencia del mes anterior. . 

. Recibido del Contratista. 
Harina del comer- Gompras. 

cío para pan de< 
tropa. . 

Data para la panificación. 
I d . para pan de Hospital. 

Pan de tropa. 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Pan de hospital. . 

S i l . 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del k i l óg ramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data por consumo. 

Cargo. 
Precio medio. 

Para pan de tropa. 
Para pan de Hospital. 

I Existencia del mes anterior. 
I Compras. 

Existencia. 

Lena. 
Cargo. 

Precio medio. 
^ ^ ^ ) Para pan de tropa. Data por consumo. . | para pail de HoSpitaL 

Existencia. 

P a l á y . 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro. 
Marco . . . . • 

Existencia. 

4^2'15 
72r50t » 

1'75£ » 
0'07;79 

Hectól .s 

180 
4000 

Li t ros . 

40 

4180 

1293 

2886 

40 

50 

90 

Ql s .mé t . 

» 
"54 

» 
200 
254 

175 
_ 7 

71 

K i l . 

» 
79 
79 

79 

Hec. 

70 
70 

70 

30 
» 
» 

"30 

79 
51 

92 

92 

» 
70 
22 

Raciones. 

35.175 
35.213 

35 055 
158 

K i l ó g r a m o s . 

857^80 

Qls .mét . 

133<66<50 
5'96'17 

Kíl._ 

46 
» 
46 

78 

31 
200 
231 

139 

92 

£ 7 
74 

74 

62 

12 

Hec. 

59 
» I 
59 

79 

80 
83 
» 
83 

67 

16 

Hectól .s 

- 31 
800 

» 
831 

Litros. 

290 

1541 

IMPORTES^ 

Pesos. Cén. 

626 
13884 

14510 
3 

1985 
2504 

10020 

» 
87 
87 
11 
87 

606 

2250 
2856 

11 
1965 

87 
802 

2 
1965 
1967 

Í959 

107 

26 
190 
216 

» 
125 

5 
86 

50 
1292 

» 

16» 

168 
471 
41? 
326 

42;) 

716 
250 
716 

» 
253 

» 
253 
244 
88?' 
716 
652 

090 
88f> 
975 
05r 
28:. 
690 

21(Í 
125 

931 

931 
» 

429 
155 
357 

1342 
1 

468 
» 

"874 

954 
93?̂  
247 
574 
133 

096 
80(> 

» 
89i^ 
61' 
640 

» 

"25: 

Zacate. . 

/Existencia del mes anterior 
¡En t regado por el contratista . . . . 
ICompras 

Cargo. 
iPrecio medio sin gastos del quintal mé t r i co . 

pesos .—Déla rac ión de 14 k i l ó g r a m o s 
fData por suministro 

Existencia. 

Ración fle U kilógramos. 

» 
6045 
» 
6045 

6045 

IMPORTES. 

Pesos. 

» 
876 
» 
876 

876 

C é n ! 

5C í 

52 • 

5^ 
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Valor de las existencias del mes anterior. 
Idem de las compras, incluso la leña . . . .. . 

I Jornales y gratificaciones laborales. 
i Sal adquirida 

Gastos directivos | Alumbrado 
ordinarios . . \ Gastos menores . • . 

I d . i d . ext raordi - ) ^^IL^^11'0..^!.!!1^^1: 
narios . . . i 

^ , Jornales y gratificaciones. 
Gastos g-enera'es Gastos d ¿ escritorio é i m -

aphcados e n \ s . . . . 
p roporc ión a l i ^ ^ ^ ^ 0 . . . . 
importe de las \ Gastos menores< . 
primeras m a - i 
terias. . . . 1 ' 

49 

13 

2 

65 

370 

860 

» 

330 

Impones aplicaMes á las especies de 
A r r o z 

Pesos . C é n t 

626 
13884 

24 

28 

168 

» 

P a n 

Pesos. C é n t 

636 
2444 

139 
4 
3 
3 

270 

14564 

2504 
10020 

438 

2 1 

228 
» 

500 
» 

720 
120 

380 

3257 

2039 

» 
326 
429 
683 

59.703 
0.034 

107 
» 

898 
2 2 5 1 

P a l a y 

Pesos. C é n t 

50 
1292 

12 
» 
» 
» 

390 

Zacate 

Pesos . C é n t 

876 
» 

948 1360 

210 
» 

832 
906 

35.055 
0.064 

» 
» 

874 
466 

486 

107 
2504 

11793 
486 885 710 5663 

210 
326 
301 
745 

Total 
BAJAS 

Por suministro fuerzas e x t r a ñ a s . 
Por remesas h otras Fac to r í a s . . . . 
Por "valor de las existencias para el mes siguiente 

Líquido importe del servicio. . 
Suministro-Raciones. 
Precios medios con todo g-asto 

Producido de pan de tropa por quinta l mé t r i co de harina 201 raciones. 
I d . de id . de hospital por i d . i d . 110 k i l ó g r a m o s . 

Mani la , 31 de Mayo de 1889.—El Administrador, Federico Nin.—V.° B."—El Comisario de g-uera Inspector, Juan 
G. R o d r í g u e z . 

6.386 
0.073 

520 
» 
» 

190 

885 

TOTAL 

Pesos. C é n t 

1312 
18492 

175 
4 
3 
5 

710 

6.045 
0.146 

65 

20068 

492 
520 
500 

» 
720 
120 

230 

582 
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INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

E l dia 10 de Julio p r ó x i m o , á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se contrataran en concierto públ ico ante 
el Sr. Interventor general del Estado, en su despa
cho, situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquis ic ión de 1.000 ejemplares impresos de pasa
portes para embarcaciones moras con destino h los Go

biernos P. M . de las Islas de Mindanao durante el ejer
cicio actual de 1889; cuyo contrato se su je ta rá al pl iego 
de condiciones que á con t inuac ión se inserta, bajo el tipo 
de S 12, en escala descendente. 

Manila, 25 de Junio de 1 8 8 9 . — J o s é de Elorza. 
Ba«es redactadas por la I n t e r v e n c i ó n general del Es

tado en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
general de estas Islas en comunicac ión de 24 de Mayo 
ú l t i m o , para contratar en concierto públ ico la adqui
s ic ión de 1.000 ejemplares de pasaportes para em
barcaciones moras necesarios al Gobierno P. M . de 
Mindanao durante el actual año de 1889. 
1. a La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quis ic ión de 1.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para embarcaciones moras. 

2 . a Dicho documento se e x t e n d e r á en papel 2 . ' 
c a t a l á n , de las marcas m á s superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustado el modelo respectivo. 

3. a E l tipo para optar a l indicado servicio se rá el 
de 12 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garant i r el mismo, el contratista i n g r e s a r á 
en la Caja de Depós i t o s el 10 p g del tipo de la 
ad jud icac ión . 

5. a. E l concierto t end rá lugar en el despacho del 
Sr, Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se 
designe. 

6. a Terminado el acto el Sr . In terventor general 
ad jud icará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposic ión m á s ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicac ión . 

7. a Acto seguido se l e v a n t a r á acta del resultado de^ 
concierto, h c o n t i n u a c i ó n del cual h a r á constar el con
tratista la obl igación de presentar en el plazo m á x i m o 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, p r e c e d i é n 
dose contra él si no lo verifica, en la forma que de 
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
cond ic ión anterior, se fo rma l i za r á e l contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista e n t r e g a r á en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel s e ñ a l a d o s . 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada se a b o n a r á por la Hacienda al con
t ra t i s ta , el importe correspondiente, 

11 . E n el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se t e n d r á por rescindido el contrato, ce
leb rándose nuevo concierto á su perjuicio y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verif icará el servicio por admi
n i s t rac ión á, cargo del mismo contratista, siendo este 
responsable t a m b i é n de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del a ñ o 
ú l t i m o , en pliego cerrado, d i r ig ido al Sr. Interventor ge
neral , s e g ú n e l modelo á con t i nuac ión . 

13. S e g ú n se vayan recibiendo los pliegos por el 

Sr. Interventor general se d a r á el n ú m e r o ordingi 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán n 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á \¿ 
secuencias del escrutinio. 

15. S i resultasen empatadas dos ó mas * 
clones, se ab r i r á l ic i tac ión verbal por un coj^ 
mino , que fijara el Sr. Interventor general, so¡0 
los autores de aquellas, ad judicándose el remjji 
que la haga m á s ventajosa. 

En caso de no querer mejorar n inguno de L 
hicieron las que resultasen empatadas, se L 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego teri 
n ú m e r o ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentan,] 
pliegos al Sr. Interventor general, exhib i rán la S 
personal si son españoles ó extranjeros y la 
de capi tac ión , si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
citarce en este contrato deberán ser resueltas con 
g lo á la instruccien de 25 de Agosto de 1858 

Manila, 4 de Junio de 1889 .—José de Elorz^ 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo e 
ministro de 1.000 ejemplares impresos de pasan» 
para embarcaciones moras que necesita el Gobfc 
general, con destino á las Islas de Mindanaol 
la cantidad de $ 12 $ con entera sujeción á \¿ 
ses estipuladas para el concierto de este servicioi 
blicado en la Gaceta de Manila del dia ' 

Fecha y firma. 

GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Ha l l ándose depositado en el Tr ibunal de esta Cap. 

un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin dueño cj 
cido, por fuerza de la Sección de Guardia Civilde. 
say, en la comprens ión de dicho pueblo, se anuncii 
públ ico , pera que en el t é rmino de 30 dias, se pro 
las reclamaciones de propiedad, a compañadas deloj 
rrespondientes justificantes. 

Batangas, 14 de Junio de 1889.—P. O., Francisa 
Permanyer. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Por providencia dei Siv JTuez de este Juzgudo del Kí 
de Binondo, l e c a i d á en ia"causa núTñ. "SOaS ¿eyí?ría COBÍM 
teo Anlonino F é l i x por hur lo y estafa, se cita, Ihima 
plaza á la testigo ausente noni&rada Fi lomena, de e t̂ainrá 
cuerpo regular, color moreno, cara obalacla, boca y naiizie. 

esta fecha, se presente en dicho Juzgado á fin de 
la indicada causa; bajo apercibimiento de pararle e l | l 
que en derecho haya lugBr en caso contrario. 

Juzgado da Binondo y oficio de mi cargo á 26 de m 
1889.—José de Reyes . 

P o r prov'dencia del S r . Juéz de primera ¡ n s ' a r c i a del| 
trito de In tramuros , r e c a í d a en el d í a de la fecha en lafl 
n ñ m . 5353 que s e i n s t r u v e en este Juzgado por coacción,* 
acc rdado se cite, l l a m e ' y emplace al procesado ausen»" 
J o s é Suarez , e s p a ñ o l per,insular y administrador que 1 
la Hacienda de Maricaban, para que en el t érmino de B 
dias, contados desde la p u b l i c a r o n do este edicto, en 1̂  
ceta oficial», se presente ante este Juzgado para ser nool 
de l a sentencia dictada en l a mi sma , apercibido queden" 
cerlo le pararán los rerju ic ios que en derecho hubiere! 

Dado en Mani la y oficio de mi cargo, boy ?6 ue W 
1889.—Manuel B lanco . 

D o n Florencio G a r c i a Goyena , Juez de primera instao» 
propiedad de l a p r o r i n c i a de P a n g a s i n a n , que de e ^ l 
actual ejercicio de sus funciones, vo el presente tsefl 
doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Francisco w 
Apolonio Laeco, el primero indio, soltero, natural de Naryacs| 
v inc ia de l locos S u r , -vecino de T a y u g de esta provincia,^ 
raneay de D . Fe l i c iano Cargani l la , de *'5 uños de edad, de0J¡ 
brador. sabe leer y escribir, y el ú l t i m o , indio, soltero,» 
de 8. N ico lá s , vecir o de T a y u g ambos de esta provincia,c 
rangay de D. Mauricio Flores , de 2á anos de edad, sabe 
escribir, para que por el t é r m i n o de treinta d í a s , contados 
l a i n s e r c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial de M30̂  
presenten en este Juzgado ó en l a cárce l p ú b l i c a de e»? 
bocera, para ser les notificados de l a Real ejecutoria rpea» 
l a causa num. 8815 seguida contra los mismos por l'^S 
de hacerlo as í se les o i r á y h a r á just ic ia ó en su del* 
e n t e n d e r á n con loa estrados del Juzgado las u^01",10^ 
gencias que practicare en su ausencia y rebe ld ía , parao0 | 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

D a d o en el Juzgado de L i n ^ a y e u , l . " do J u n i o de 
rencio G . Goyena.—Por mandado de su S r i a . , Santiago" 1 

Don J o s é L u i s Arboleya . Juez de pr imera instancia eoPl 
dad de esta provincia , que de esiar en pleno ejercK-- i 
funciones el infrascrito da f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los pro^f 'cJ 
s e n t é E u g s n i o de Torres , indio, de "25 a ñ o s de ' k j ! 
natural de B a u a n y vecino de S a n J u a n , de oficio l ^ ^ l 
Narciso Zara , indio, de 25 a ñ o s de edad, soltero, natural íg l 
de Rosario, de oficio labrador, ambos de la provincia ^ J j 
gas, para que en el t é r m i n o de treinta dias coniado* a 

l a cárce l p ú b l i c a de esta provincia á responder de i J j 
que contra ellos r e s « l t a n de la causa n ú m . 2172 I ^ A J 
por tentativa de robo; pues s i as í lo hicieren so os o1",^ 
t ic ia y de lo contrario se s u s t a n c i a r á la causa en sUteS ii 
y r e b e l d í a y se e n t e n d e r á n las actuaciones referen1 j 
inismos, con los Estrados de l Juzgado. . ¡jll 

Dado en T a y a b a s á 24 de J u n i o de ISh 'J.—José J 
leya.—Por mandado de au S r í a . , Gregorio Abas . 
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